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Bogotá D.C., junio catorce de dos mil veintitrés

Rad. No. 110013103-008-2012-00555-00

Se encuentra la presente actuación ai Despaclio, y de revisión del expediente
con el F.M.I. No. 176-1917 con fecha de expedición 30 de mayo de 2022, visto a
(fls. 516 a 519 Cdno. 1 A), en efecto se advierte a la anotación No. 25, la cancelación
de la hipoteca base de la presente acción, con posterioridad a la inscripción del
decreto de embargo con acción real, vista con la anotación No. 24 de fecha 05 de
febrero de 2013.

Por lo anterior, por secretaría oficíese (Art. 11 Ley 2213 de 2022), a la Fiscalía
419 Unidad Fe Pública y Orden Económico- Tardía Ordinario, para que en el término
de cinco (5) días, contados a partir del siguiente al recibo de la comunicación,
informe el estado actual de la Investigación con Radicado No.
110016000050201730890, vista a (fls. 527 y 528) del presente cuaderno.
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